
 
LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS 

 
TEXTO VIGENTE 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 
2007 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
 FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
 Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 
 

DECRETO 
 

 "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 
 
 SE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE 
PERSONAS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA; EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas. 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
 ARTÍCULO 1.- La presente Ley tiene por objeto la prevención y sanción 
de la trata de personas, así como la protección, atención y asistencia a las 
víctimas de estas conductas con la finalidad de garantizar el respeto al libre 
desarrollo de la personalidad de las víctimas y posibles víctimas, residentes o 
trasladadas al territorio nacional, así como a las personas mexicanas en el 
exterior. Esta Ley se aplicará en todo el territorio nacional en materia del Fuero 
Federal. 
 
 ARTÍCULO 2.- Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones llevarán a cabo o colaborarán en la 
realización de programas permanentes para prevenir la trata de personas. 
 
 ARTÍCULO 3.- Los delitos previstos en esta Ley se perseguirán, 
investigarán y sancionarán por las autoridades federales cuando se inicien, 
preparen o cometan en el extranjero, siempre y cuando produzcan o se 
pretenda que tengan efectos en el territorio nacional; o cuando se inicien, 
preparen o cometan en el territorio nacional siempre y cuando produzcan o se 
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pretenda que tengan efectos en el extranjero, o en su caso, cuando se cometan 
en el territorio nacional y se actualice alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 50, fracción I, incisos b) a j) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 ARTÍCULO 4.- En todo lo no previsto por esta Ley serán aplicables 
supletoriamente las disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley General 
de Población y del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

CAPITULO II 
Del Delito de Trata de Personas 

 
 ARTÍCULO 5.- Comete el delito de trata de personas quien promueva, 
solicite, ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un 
tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, engaño o el 
abuso de poder para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios 
forzados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o a la 
extirpación de un órgano, tejido o sus componentes. 
 
 Cuando este delito sea cometido en contra de personas menores de 
dieciocho años de edad, o en contra de quien no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo no se requerirá 
acreditación de los medios comisivos. 
 
 ARTÍCULO 6.- A quien cometa el delito de trata de personas se le 
aplicarán: 
 

I. De seis a doce años de prisión y de quinientos a mil quinientos días 
multa; 

 
II. De nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a  

dos mil doscientos cincuenta días multa, si el delito es cometido en 
contra de una persona menor de dieciocho años de edad o en contra 
de persona que no tenga capacidad para comprender el significado del 
hecho o capacidad para resistirlo; 

 
III. Las penas que resulten de las fracciones I y II de este artículo se 

incrementarán hasta en una mitad: 
 
a) Si el agente se valiese de la función pública que tuviere o hubiese 

ostentado sin tener la calidad de servidor público. Además, se im-
pondrá al servidor público la destitución del empleo, cargo o comisión 
públicos e inhabilitación para desempeñar otro hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta; o cuando la víctima sea 
persona mayor de sesenta años de edad; o se trate de persona 
indígena; 

 
b) Cuando el sujeto activo del delito tenga parentesco por consangui-

nidad, afinidad o civil o habite en el mismo domicilio con la víctima, 
aunque no existiera parentesco alguno, o sea tutor o curador de la 
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víctima; además, según las circunstancias del hecho, podrá perder la 
patria potestad, el derecho a alimentos que le correspondiera por su 
relación con la víctima y el derecho que pudiere tener respecto a los 
bienes de ésta. 

 
 Cuando en la comisión del delito de trata de personas concurra otro 
delito, se aplicarán las reglas del concurso establecidas en el Libro 
Primero del Código Penal Federal. 

 
 El consentimiento otorgado por la víctima se regirá en términos del 
artículo 15 fracción III del Código Penal Federal. 

 
 ARTÍCULO 7.- La tentativa del delito de trata de personas se sancionará 
con pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta 
las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el delito 
consumado. 
 
 ARTÍCULO 8.- Cuando un miembro o representante de una persona 
moral, con excepción de las instituciones públicas del Gobierno Federal, 
cometa el delito de trata de personas con los medios que, para tal objeto, la 
misma persona moral le proporcione, de modo que el delito se cometa bajo el 
amparo o en beneficio de aquélla, el Juzgador impondrá en la sentencia, previo 
el procedimiento correspondiente, alguna o algunas de las sanciones jurídicas 
accesorias siguientes: 
 

I.  Suspensión: Que consistirá en la interrupción de la actividad de la  
persona moral durante el tiempo que determine el Juez en la 
sentencia, la cual no podrá exceder de cinco años 

 
II. Disolución: Que consistirá en la conclusión definitiva de toda actividad 

social de la persona moral, que no podrá volverse a constituir por las 
mismas personas en forma real o encubierta. La conclusión de toda 
actividad social se hará sin perjuicio de la realización de los actos 
necesarios para la disolución y liquidación total. El Juez designará en 
el mismo acto un liquidador que procederá a cumplir todas las 
obligaciones contraídas hasta entonces por la persona moral, inclusive 
las responsabilidades derivadas del delito cometido, observando las 
disposiciones legales sobre prelación de créditos, conforme a la 
naturaleza de éstos y de la entidad objeto de la liquidación; 

 
III. Prohibición de realizar determinados negocios u operaciones: Que 

podrá ser hasta por cinco años, se referirá exclusivamente a las que 
determine el juzgador, mismas que deberán tener relación directa con 
el delito cometido. Los administradores y el comisario de la sociedad 
serán responsables ante el Juez, del cumplimiento de esta prohibición 
e incurrirán en las penas que establece el Código Penal Federal por 
desobediencia a un mandato de autoridad; 

 
IV. Remoción: Que consistirá en la sustitución de los administradores 

por uno designado por el Juez, durante un periodo máximo de tres 
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años. Para hacer la designación, el Juez podrá atender la propuesta 
que formulen los socios o asociados que no hubiesen tenido participa-
ción en el delito. Cuando concluya el periodo previsto para la admi-
nistración sustituta, la designación de los nuevos administradores se 
hará en la forma ordinaria prevista por las normas aplicables a estos 
actos; e 

 
V. Intervención: Que consistirá en la vigilancia de las funciones que 

realizan los órganos de representación de la persona moral y se 
ejercerá con las atribuciones que la ley confiere al interventor, hasta 
por tres años. 

 
 Al imponer las sanciones jurídicas accesorias previstas en este 
artículo, el Juez tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo los 
derechos de los trabajadores y terceros frente a la persona jurídica 
colectiva, así como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a 
otras personas, derivados de actos celebrados con la persona moral 
sancionada. Estos derechos quedan a salvo, aun cuando el Juez no 
tome las medidas a que se refiere el párrafo anterior. 
 

 ARTÍCULO 9.- Cuando una persona sentenciada sea declarada 
penalmente responsable de la comisión del delito de trata de personas, el Juez 
deberá condenarla también al pago de la reparación del daño a favor de la 
víctima. Esta incluirá: 
 

I. Los costos del tratamiento médico; 
 
II. Los costos de la terapia y rehabilitación física y ocupacional; 

 
III. Los costos del transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, 

gastos de alimentación, vivienda provisional y cuidado de personas 
menores de dieciocho o mayores de sesenta años de edad, así como 
de quienes no tengan capacidad para comprender el significado del 
hecho, que tengan alguna capacidad diferente o que sean personas 
indígenas; 

 
IV. Los ingresos perdidos; 

 
V. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados; 

 
VI. La indemnización por daño moral; y 

 
VII. El resarcimiento derivado de cualquier otra pérdida sufrida por la 

víctima que haya sido generada por la comisión del delito. 
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CAPÍTULO III 

De la Política Criminal del Estado Mexicano en materia de prevención y 
sanción de la Trata de Personas 

 
 ARTÍCULO 10.- El Gobierno Federal establecerá una Comisión 
Intersecretarial conforme al artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal para coordinar las acciones de sus miembros en la materia 
para elaborar y poner en práctica el Programa Nacional para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas, el cual deberá incluir, cuando menos, las 
políticas públicas en materia de prevención y sanción de la trata de personas, 
así como la protección y atención a las víctimas del delito. Dicha Comisión 
estará integrada por dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal así como por la Procuraduría General de la República. 
 
 Para tales efectos se atenderá a lo siguiente: 
 

I. El Ejecutivo Federal designará a los miembros de la Comisión Inter-
secretarial que incluirá, como mínimo, a los titulares de las Secretarías 
de Gobernación, Comunicaciones y Transportes, Relaciones Exterio-
res, de Seguridad Pública, del Trabajo y Previsión Social, de Salud, 
Desarrollo Social, de Educación Pública, de Turismo y de la Procu-
raduría General de la República. Asimismo, tendrán participación los 
titulares del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Nacional de Migración, 
el Instituto Nacional de Ciencias Penales y el Consejo Nacional de 
Población. 

 
II. Podrán participar en las reuniones de la Comisión Intersecretarial co-

mo invitados para efectos consultivos, un representante de cada or-
ganismo público autónomo relacionado con la materia, tres re-
presentantes de las organizaciones de la sociedad civil y tres expertos 
académicos vinculados con la trata de personas. 

 
 ARTÍCULO 11.- La Comisión Intersecretarial funcionará de conformidad 
con lo siguiente: 
 

I. La Comisión Intersecretarial será presidida por quien determine el 
Presidente de la República; 

 
II. La Comisión Intersecretarial elaborará su Reglamento Interno 

conforme al cual sesionará, y 
 
III. La Comisión Intersecretarial designará a su Secretario Técnico 

responsable. 
 

 ARTÍCULO 12.- La Comisión Intersecretarial deberá: 
 

I. Elaborar el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas; 
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II. Desarrollar campañas de prevención, protección y atención en 

materia de trata de personas, fundamentadas en la salvaguarda de la 
dignidad humana y los derechos humanos, con especial referencia a 
las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 

 
III. Promover convenios de colaboración interinstitucional y suscribir 

acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federati-
vas y los municipios, en relación con la seguridad, internación, tránsito 
o destino de las víctimas del delito, con el propósito de protegerlas, 
orientarlas, atenderlas y, en su caso, asistirlas en su regreso a su lugar 
de origen o en su repatriación, así como para prevenir la trata de per-
sonas y sancionar a quienes intervengan en su comisión. 

 
 En el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan 
por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere esta 
fracción, intervendrá el Consejo de Seguridad Pública y la Comisión 
Intersecretarial para prevenir y sancionar la trata de personas. 

 
 Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las 
bases previas en la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley Ge-
neral de Población. 
 

IV. Informar y capacitar con perspectiva de género, de derechos huma-
nos y conforme al interés superior de la infancia, sobre los conceptos 
fundamentales y las implicaciones de la trata de personas y de los 
instrumentos internacionales relacionados con la materia al personal 
de la administración pública federal relacionado con este fenómeno 
delictivo; 

 
V. Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias 

entre organismos e instituciones a nivel nacional, incluyendo organiza-
ciones de la sociedad civil vinculadas con la protección de los dere-
chos de las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 

 
VI. Informar a la población acerca de los riesgos e implicaciones de la 

trata de personas, los mecanismos para prevenir su comisión o revicti-
mización, así como de las diversas modalidades de sometimiento para 
cometer este delito; 

 
VII. Informar y advertir al personal de las líneas aéreas, cadenas hotele-

ras, servicios de transporte público, restaurantes, bares y centros 
nocturnos, entre otros, acerca de la responsabilidad en que pueden 
incurrir en caso de facilitar o no impedir las conductas inherentes a la 
trata de personas, así como orientarlos en la prevención de este delito; 

 
VIII. Orientar al personal responsable de los diversos medios de trans-

porte, acerca de las medidas necesarias para asegurar, en especial, la 
protección de las personas menores de dieciocho o mayores de 
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sesenta años de edad, indígenas, mujeres, así como de quienes no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
quienes tienen capacidades diferentes, que viajen solas a través del 
territorio nacional o a través de fronteras internacionales; 

 
IX. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 

demás instituciones y organismos pertinentes, los datos estadísticos 
relativos a la incidencia delictiva en materia de trata de personas, con 
la finalidad de publicarlos periódicamente. Dicha información deberá 
contener de manera desagregada: 

 
a) El número de detenciones, procesos judiciales, número de condenas 

de traficantes y tratantes de personas y de quienes cometen delitos 
relacionados con la trata de personas en las diferentes modalidades; 

 
b) El número de víctimas de trata de personas, su sexo, estado civil, 

edad, nacionalidad, modalidad de victimización y, en su caso, calidad 
migratoria; 

 
c) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de transporta-

ción que utilizan las personas y organizaciones delictivas que cometen 
el delito de trata de personas, y 

 
d) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado con la 

trata de personas. 
 
X. Diseñar y llevar a la práctica un programa de repatriación para las 

víctimas de trata de personas. 
 
XI. La Comisión elaborará un informe anual el cual contendrá los resulta-

dos obtenidos del Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas, el cual será remitido al C. Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos y al Congreso de la Unión. 

 
 ARTÍCULO 13.- La Comisión Intersecretarial, en el diseño del Programa 
Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, deberá contemplar 
las acciones necesarias para cubrir, como mínimo, los siguientes rubros: 
 

I. Además de las necesidades establecidas en el Capítulo IV de esta 
Ley, se contemplarán las siguientes medidas de atención y protección 
a las víctimas: 

 
a) Proporcionar orientación jurídica, incluida la migratoria, asistencia 

social, educativa y laboral a las víctimas de la trata de personas. En el 
caso de que las víctimas pertenezcan a alguna etnia o comunidad 
indígena o hablen un idioma o dialecto diferente al español se desig-
nará a un traductor quien le asistirá en todo momento; 
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b) Garantizar asistencia material, médica y psicológica, en todo momen-
to, a las víctimas del delito, la cual según sea el caso deberá ser en su 
lengua o idioma; 

 
c) Fomentar oportunidades de empleo, educación y capacitación para el 

trabajo a las víctimas del delito; 
 
d) Desarrollar y ejecutar planes para la construcción de albergues 

específicamente creados para las víctimas de trata de personas, 
donde se les brinden las condiciones para garantizar el respeto a sus 
derechos humanos, así como alojamiento por el tiempo necesario, 
asistencia médica y psicológica, alimentación y los cuidados mínimos 
atendiendo a las necesidades particulares de las víctimas con especial 
referencia a las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 

 
e) Garantizar que la estancia en los albergues o en cualquier otra insta-

lación sea de carácter voluntario. La víctima podrá comunicarse en 
todo momento con cualquier persona y salir del lugar si así lo desea; 

 
f) Garantizar que bajo ninguna circunstancia se albergará a las víctimas 

en centros preventivos, penitenciarios o estaciones migratorias, ni lu-
gares habilitados para ese efecto; y 

 
g) Proporcionar protección, seguridad y salvaguarda de su integridad y 

la de sus familiares ante amenazas, agresiones, intimidaciones o ven-
ganzas de los responsables del delito o de quienes estén ligados con 
ellos. 

 
II. La Comisión Intersecretarial fomentará el diseño, evaluación y actua-

lización de los planes y programas de capacitación y formación de 
servidores públicos conforme a las siguientes directrices: 

 
a) Proporcionar la capacitación y formación continua necesaria a los 

servidores públicos, con la finalidad de prevenir el delito de trata de 
personas. Estas actividades estarán dirigidas, como mínimo, a todos 
los miembros de las instituciones del Gobierno Federal vinculadas a la 
seguridad pública, procuración, impartición de justicia y migración; 

 
b) La capacitación y formación señaladas incluirán los instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos, trata de personas y 
derechos de los refugiados, así como la legislación nacional, con espe-
cial referencia a la atención y protección de los derechos de niñas, 
niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores de sesenta años, de 
los indígenas, de quienes no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de quienes tienen alguna discapacidad. 

 
c) La capacitación y formación continua tendrá como eje rector el respe-

to a los derechos humanos de la víctima y el victimario; 
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III. La Comisión Intersecretarial fomentará acciones tendientes a fortale-
cer la solidaridad y prevención social del delito conforme a las siguien-
tes directrices: 

 
a) Sensibilizar a la población, mediante la divulgación de material refe-

rente a los derechos de las víctimas de la trata de personas; 
 
b) Desarrollar estrategias y programas dirigidos a la población, destina-

dos a erradicar la demanda y comisión del delito de trata de personas, 
señalando en ellos las repercusiones que conlleva el mismo; 

 
c) Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados 

por los responsables del delito de trata de personas para captar o re-
clutar a las víctimas; 

 
d) Informar sobre los riesgos que sufren las víctimas de trata de per-

sonas, tales como daños físicos, psicológicos, peligros de contagio de 
enfermedades de transmisión sexual como el VIH/SIDA, el Virus del 
Papiloma Humano, entre otros. 

 
 ARTÍCULO 14.- Las autoridades federales adoptarán políticas y 
programas a fin de: 
 

I. Establecer las bases de la coordinación para la aplicación del 
Programa; 

 
II. Facilitar la cooperación con gobiernos de otras naciones y organismos 

internacionales sobre la materia, y 
 
III. Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de la 

trata de personas, respetando la confidencialidad de los datos perso-
nales de las víctimas. 

 
 ARTÍCULO 15.- Las autoridades encargadas de la prevención y procura-
ción de justicia, así como las migratorias deberán rendir un informe semestral a 
la Comisión Intersecretarial, referente a las personas y organizaciones que se 
dediquen a la trata de personas. 
 
 ARTÍCULO 16.- Las representaciones diplomáticas mexicanas deberán: 
 

I. Proporcionar a la víctima la asistencia jurídica necesaria, así como un 
traductor en caso de requerirlo, con la finalidad de que logre compren-
der las leyes del país al cual haya sido trasladada; 

II. Proporcionar la protección y asistencia necesarias a la víctima para 
denunciar el delito, conseguir la reparación del daño, así como otros 
beneficios que establezcan la legislación del país en el que se 
encuentra; y 

III. Expedir a la víctima, sin demora alguna, la documentación necesaria 
para que logre el retorno al territorio nacional. 
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CAPITULO IV 
De la Protección y Asistencia a las Víctimas u Ofendidos de la Trata de 

Personas 
 

 ARTÍCULO 17.- Las autoridades federales adoptarán todas las medidas 
necesarias para garantizar la protección y asistencia a las víctimas u ofendidos 
del delito de trata de personas. Para esos efectos deberán tomar en cuenta las 
recomendaciones de la Comisión Intersecretarial mismas que deberán cubrir, 
por lo menos, las siguientes medidas: 
 

I. Generar modelos de protección y asistencia inmediatos ante la 
comisión, o posible comisión del delito de trata de personas; 

 
II. Asistir a la víctima y proporcionarle ayuda migratoria; 
 
III. Elaborar programas de asistencia inmediata, previos, durante y 

posteriores al proceso judicial que incluyan capacitación, orientación y, 
en el caso de los nacionales, ayuda para la búsqueda de empleo. 

 
Así como para dar seguimiento durante todas las etapas del procedi-

miento y proceso jurídico-penal, civil y administrativo, con especial re-
ferencia a la obtención de la reparación del daño; 

 
IV. Las representaciones diplomáticas de México deberán ofrecer, sin 

excepción alguna, información, orientación, protección y atención a las 
víctimas de la trata de personas, con la finalidad de salvaguardar su 
dignidad e integridad física y psicológica, así como apoyarla en las 
gestiones necesarias ante las autoridades del país en el que se 
encuentre, antes, durante y después del proceso judicial; y 

 
V. Establecer las medidas necesarias para identificar plenamente a las 

víctimas y víctimas potenciales del delito de trata de personas. Una vez 
identificadas, deberán brindarles la protección y atención necesaria. 

 
 ARTÍCULO 18.- La protección a las víctimas u ofendidos del delito de 
trata de personas comprenderá, además de lo previsto en el Apartado B del 
artículo 20 de la Constitución, y de lo contemplado en los Capítulos I, II, III y IV 
de esta Ley, los siguientes rubros: 

 
I. Proteger la identidad de la víctima y de su familia, con la finalidad de 

asegurar que sus nombres y datos personales no sean divulgados en 
ningún caso; 

 
II. Otorgar información a la víctima, en un idioma o dialecto que pueda 

comprender, sobre sus derechos legales y el progreso de los trámites 
judiciales y administrativos, según proceda. Igualmente se le proporcio-
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nará información sobre los procedimientos para su retorno al país de 
origen o residencia permanente en México; 

 
III. Otorgar facilidades a las víctimas de la trata de personas, para per-

manecer en el país mientras dure el proceso judicial; y 
 
IV. Las demás que tengan por objeto salvaguardar el libre desarrollo de 

su personalidad, integridad y sus derechos humanos. 
 

 ARTÍCULO 19.- Una vez concluido el proceso judicial, la permanencia 
de las víctimas en territorio nacional y, en su caso, su repatriación, quedarán 
sujetas a las disposiciones jurídicas existentes. 
 
 ARTÍCULO 20.- A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la 
trata de personas que carezca de la debida documentación, las autoridades 
deberán formular y ejecutar acciones y estrategias a fin de que las personas 
víctimas de este delito cuenten con un retorno protegido a su país de origen o a 
aquel en donde tengan su residencia permanente. Asimismo, los organismos 
internacionales y las organizaciones de la sociedad civil podrán colaborar con 
las autoridades para que los procesos de repatriación se lleven a cabo de 
acuerdo con lo previsto en los ordenamientos aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- .......... 
 
ARTÍCULO TERCERO.- .......... 
 
ARTÍCULO CUARTO. .......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El Ejecutivo expedirá el Reglamento de la Ley en un término de 120 
días hábiles.  
 
 México, D.F., a 2 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, 
Presidenta.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Antonio Xavier 
Lopez Adame, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la 

Explotación de la Prostitución Ajena 

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 317 (IV) de 2 de diciembre 
de 1949 

Entrada en vigor: 25 de julio de 1951, de conformidad con el artículo 24 

Preámbulo  
 
Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de perso-
nas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y el valor de la 
persona humana y ponen en peligro el bienestar del individuo, de la familia y de 
la comunidad,  

Considerando que, con respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, 
están en vigor los siguientes instrumentos internacionales: 1) Acuerdo interna-
cional del 18 de mayo de 1904 para la represión de la trata de blancas, modifi-
cado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 3 de diciembre de 1948, 2) Convenio internacional del 4 de mayo de 
1910 para la represión de la trata de blancas, modificado por el precitado 
Protocolo, 3) Convenio internacional del 30 de septiembre de 1921 para la 
represión de la trata de mujeres y niños, modificado por el Protocolo aprobado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947, 4) 
Convenio internacional del 11 de octubre de 1933 para la represión de la trata 
de mujeres mayores de edad, modificado por el precitado Protocolo,  

Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937 un proyecto 
de Convenio para extender el alcance de tales instrumentos, y  

Considerando que la evolución de la situación desde 1937 hace posible la 
conclusión de un Convenio para fusionar los instrumentos precitados en uno 
que recoja el fondo del proyecto de Convenio de 1937, así como las modifica-
ciones que se estime conveniente introducir,  

Por lo tanto,  

Las Partes Contratantes  
 
Convienen por el presente en lo que a continuación se establece: 

Artículo 1 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona 
que, para satisfacer las pasiones de otra: 1) Concertare la prostitución de otra 
persona, aun con el consentimiento de tal persona; 2) Explotare la prostitución 
de otra persona, aun con el consentimiento de tal persona. 
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Artículo 2 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a 
toda persona que: 1) Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a 
sabiendas la sostuviere o participare en su financiamiento; 2) Diere o tomare a 
sabiendas en arriendo un edificio u otro local, o cualquier parte de los mismos, 
para explotar la prostitución ajena. 

Artículo 3 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales serán también castigados 
toda tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 y 
todo acto preparatorio de su comisión. 

Artículo 4 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también punible la 
participación intencional en cualquiera de los actos delictuosos mencionados 
en los artículos 1 y 2.  

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, los actos de participación 
serán considerados como infracciones distintas en todos los casos en que ello 
sea necesario para evitar la impunidad. 

Artículo 5 
Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las leyes 
nacionales, a constituirse en parte civil respecto a cualquiera de las infrac-
ciones mencionadas en el presente Convenio, los extranjeros tendrán el mismo 
derecho en condiciones de igualdad con los nacionales. 

Artículo 6 
Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas las 
medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o disposi-
ción administrativa vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la 
prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a ella, tengan que inscri-
birse en un registro especial, que poseer un documento especial o que cumplir 
algún requisito excepcional para fines de vigilancia o notificación. 

Artículo 7 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas anteriores 
pronunciadas en Estados extranjeros por las infracciones mencionadas en el 
presente Convenio, se tendrán en cuenta para: 1) Determinar la reincidencia; 2) 
Inhabilitar al infractor para el ejercicio de sus derechos civiles o políticos. 

Artículo 8 
Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio se-
rán consideradas como casos de extradición en todo tratado de extradición ya 
concertado o que ulteriormente se concierte entre cualesquiera de las Partes 
en el presente Convenio.  

Las Partes en el presente Convenio que no subordinen la extradición a la exis-
tencia de un tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones menciona-
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das en los artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de extradición 
entre ellas.  

La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que se 
formulare la petición de extradición. 

Artículo 9 
En los Estado cuya legislación no admita la extradición de nacionales, los 
nacionales que hubieren regresado a su propio Estado después de haber 
cometido en el extranjero cualquiera de las infracciones mencionadas en los 
artículos 1 y 2 del presente Convenio, serán enjuiciados y castigados por los 
tribunales de su propio Estado.  

No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las Partes en 
el presente Convenio, no pueda concederse la extradición de un extranjero. 

Artículo 10 
Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado hubiere 
sido enjuiciado en un Estado extranjero y, caso de haber sido condenado, 
hubiere cumplido su condena o se le hubiere condonado o reducido la pena 
con arreglo o lo dispuesto en las leyes de tal Estado extranjero. 

Artículo 11 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse en el 
sentido de prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes respecto a la 
cuestión general de los límites de la jurisdicción penal en derecho internacional. 

Artículo 12 
El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que se 
refiere habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada Estado, 
conforme a sus leyes nacionales. 

Artículo 13 
Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las comi-
siones rogatorias relativas a las infracciones mencionadas en este Convenio, 
conforme a sus leyes y prácticas nacionales.  

La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará: 1) Por comunicación 
directa entre las autoridades judiciales; 2) Por comunicación directa entre los 
Ministros de Justicia de los dos Estados, o por comunicación directa de otra 
autoridad competente del Estado que formulare la solicitud al Ministro de 
Justicia del Estado al cual le fuese formulada la solicitud; o 3) Por conducto del 
representante diplomático o consular del Estado que formulare la solicitud, 
acreditado en el Estado al cual le fuese formulada la solicitud; tal representante 
enviará las comisiones rogatorias directamente a la autoridad judicial com-
petente o a la autoridad indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud, y deberá recibir, directamente de tal autoridad, los 
documentos que constituyan la ejecución de las comisiones rogatorias.  
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En los casos 1 y 3, se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la 
autoridad superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud.  

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en el 
idioma de la autoridad que formulare la solicitud, pero el Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud podrá pedir una traducción a su propio idioma, certificada 
conforme al original por la autoridad que formulare la solicitud.  

Cada una de las Partes en el presente Convenio notificará a cada una de las 
demás Partes cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente men-
cionados reconocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte.  

Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el procedi-
miento que utilice normalmente en cuanto a las comisiones rogatorias.  

La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a reclamación de 
reembolso por derechos o gastos de ninguna clase, salvo los gastos de 
peritaje.  

Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá interpretarse en el sentido 
de comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en materia 
penal cualquier forma o método de prueba que sea incompatible con sus leyes 
nacionales. 

Artículo 14 
Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un 
servicio encargado de coordinar y centralizar los resultados de las investigacio-
nes sobre las infracciones a que se refiere el presente Convenio.  

Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda información que 
pueda facilitar la prevención y el castigo de las infracciones a que se refiere el 
presente Convenio y deberán mantener estrechas relaciones con los servicios 
correspondientes de los demás Estados. 

Artículo 15 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales y en que las autoridades 
encargadas de los servicios mencionados en el artículo 14 lo estimen con-
veniente, tales autoridades deberán suministrar a los encargados de los ser-
vicios correspondientes en otros Estados los datos siguientes: 1) Información 
detallada respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente 
Convenio o a las tentativas de cometerlas; 2) Información detallada acerca de 
cualquier enjuiciamiento, detención, condena, negativa de admisión o expulsión 
de personas culpables de cualquiera de las infracciones mencionadas en el 
presente Convenio, así como de los desplazamientos de tales personas y 
cualesquiera otros datos pertinentes.  

Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción de los 
infractores, sus impresiones digitales, fotografías, métodos de operación, 
antecedentes policiales y antecedentes penales. 
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Artículo 16 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para 
la prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación social de 
las víctimas de la prostitución y de las infracciones a que se refiere el presente 
Convenio, o a estimular la adopción de tales medidas, por sus servicios 
públicos o privados de carácter educativo, sanitario, social, económico y otros 
servicios conexos. 

Artículo 17 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, en 
relación con la inmigración y la emigración, las medidas que sean necesarias, 
con arreglo a sus obligaciones en virtud del presente Convenio, para combatir 
la trata de personas de uno u otro sexo para fines de prostitución.  

En especial se comprometen: 1) A promulgar las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en 
particular a las mujeres y a los niños, tanto en el lugar de llegada o de partida 
como durante el viaje; 2) A adoptar disposiciones para organizar una publicidad 
adecuada en que se advierta al público el peligro de dicha trata; 3) A adoptar 
las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las estaciones de 
ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos y durante los viajes y 
en otros lugares públicos, a fin de impedir la trata internacional de personas 
para fines de prostitución; 4) A adoptar las medidas adecuadas para informar a 
las autoridades competentes de la llegada de personas que prima facie 
parezcan ser culpables o cómplices de dicha trata o víctimas de ellas. 

Artículo 18 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las 
condiciones prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a las 
personas extranjeras dedicadas a la prostitución, con objeto de establecer su 
identidad y estado civil y de determinar las causas que les obligaron a salir de 
su Estado. Los datos obtenidos en esta forma serán comunicados a las 
autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras a su repatriación 
eventual. 

Artículo 19 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las 
condiciones prescritas en sus leyes nacionales y sin perjuicio del enjuiciamiento 
o de otra acción por violaciones de sus disposiciones, en cuanto sea posible: 1) 
A adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las 
víctimas indigentes de la trata internacional de personas para fines de 
prostitución, mientras se tramita su repatriación; 2) A repatriar a las personas a 
que se refiere el artículo 18 que desearen ser repatriadas o que fueren 
reclamadas por personas que tengan autoridad sobre ellas, o cuya expulsión 
se ordenare conforme a la ley. La repatriación se llevará a cabo únicamente 
previo acuerdo con el Estado de destino en cuanto a la identidad y la 
nacionalidad de las personas de que se trate, así como respecto al lugar y a la 
fecha de llegada a las fronteras. Cada una de las Partes en el presente 
Convenio facilitará el tránsito de tales personas a través de su territorio.  
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Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren 
devolver el importe de los gastos de su repatriación y carecieren de cónyuge, 
parientes o tutores que pudieren sufragarlos, la repatriación hasta la frontera, el 
puerto de embarque o el aeropuerto más próximo en dirección del Estado de 
origen, será costeada por el Estado de residencia y el costo del resto del viaje 
será sufragado por el Estado de origen. 

Artículo 20 
Las Partes en el presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán 
adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de 
colocación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en especial 
las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la prostitución. 

Artículo 21 
Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido promulgados en 
sus Estados y, en lo sucesivo, comunicarán anualmente toda ley o reglamento 
que promulgaren respecto a las materias a que se refiere el presente Convenio, 
así como toda medida adoptada por ellas en cuanto a la aplicación del 
Convenio. Las informaciones recibidas serán publicadas periódicamente por el 
Secretario General y enviadas a todos los Miembros de las Naciones Unidas y 
a los Estados no miembros a los que se comunique oficialmente el presente 
Convenio con arreglo al artículo 23. 

Artículo 22 
En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente 
Convenio, respecto a su interpretación o aplicación, y que tal controversia no 
pudiere ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de 
Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 

Artículo 23 
El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo Eco-
nómico y Social hubiere dirigido una invitación al efecto.  

El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaria General de las Naciones Unidas.  

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el 
Convenio, podrán adherirse a él.  

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en la Secretaria General de las Naciones Unidas.  

A los efectos del presente Convenio, el término "Estado" comprenderá igual-
mente a todas las colonias y territorios bajo fideicomiso de un Estado que firme 
el Convenio o se adhiera a él, así como a todos los demás territorios de cuyas 
relaciones internacionales sea responsable tal Estado. 
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Artículo 24 
El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de 
depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión.  

Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después 
del depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio 
entrará en vigor noventa días después del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 25 
Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte en el 
presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.  

Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un año des-
pués de la fecha en que sea recibida por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 26 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se refiere el 
artículo 23: a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo 
al artículo 23; b) De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con 
arreglo al artículo 24; c) De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25. 

Artículo 27 
Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad 
con su Constitución, las medidas legislativas o de otra índole necesarias para 
garantizar la aplicación del presente Convenio. 

Artículo 28 
Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones entre las 
Partes en el mismo, las disposiciones de los instrumentos internacionales 
mencionados en los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo párrafo del Preámbulo, 
cada uno de los cuales se considerará caducado cuando todas las Partes en el 
mismo hayan llegado a ser Partes en el presente Convenio. 

Protocolo final 
Nada en el presente Convenio podrá interpretarse en perjuicio de cualquier 
legislación que, para la aplicación de las disposiciones encaminadas a obtener 
la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena, 
prevea condiciones más severas que las estipuladas por el presente Convenio.  
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Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa la 

Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 cii



 
 
 
Preámbulo  
 
Los Estados Parte en el presente Protocolo,  
 
Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e internacional 
en los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir 
dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de esa trata, en 
particular amparando sus derechos humanos internacionalmente reconocidos,  
 
Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos 
jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas para 
combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y los niños, 
no hay ningún instrumento universal que aborde todos los aspectos de la trata 
de personas,  
 
Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las 
personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas,  
 
Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial inter-
gubernamental de composición abierta encargado de elaborar una convención 
internacional amplia contra la delincuencia transnacional organizada y de exa-
minar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento internacional relativo 
a la trata de mujeres y de niños,  
 
Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil complementar 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional con un instrumento internacional destinado a prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños,  
 
Acuerdan lo siguiente:  
 
I. Disposiciones generales  
 
Artículo 1 
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional  
 
1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará junta-
mente con la Convención.  

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.  

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo se 
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.  
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Artículo 2  
Finalidad  
Los fines del presente Protocolo son:  
a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las 

mujeres y los niños;  
b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus 

derechos humanos; y  
c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines.  
 
Artículo 3  
Definiciones  
Para los fines del presente Protocolo:  
a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, 

la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de 
la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación inclui-
rá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos;  

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma 
de explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado 
a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a 
cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado;  

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño 
con fines de explotación se considerará "trata de personas" incluso cuando 
no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del 
presente artículo;  

d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años.  
 
Artículo 4  
Ámbito de aplicación  
A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se 
aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de 
carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo 
organizado, así como a la protección de las víctimas de esos delitos.  
 
Artículo 5  
Penalización  
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que 

sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las 
conductas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se 
cometan intencionalmente.  

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito:  
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a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurí-
dico, la tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo 
al párrafo 1 del presente artículo;  

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito 
tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y  

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión 
de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo.  

 
II. Protección de las víctimas de la trata de personas  
  
Artículo 6  
Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas  
1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada 

Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la tra-
ta de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la confidenciali-
dad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.  

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo 
interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata 
de personas, cuando proceda:  

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos 
pertinentes;  

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocu-
paciones se presenten y examinen en las etapas apropiadas de 
las actuaciones penales contra los delincuentes sin que ello 
menoscabe los derechos de la defensa.  

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas 
a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata 
de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de 
la sociedad civil, y en particular mediante el suministro de:  

a. Alojamiento adecuado;  
b. Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus 

derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de 
personas puedan comprender;  

c. Asistencia médica, sicológica y material; y  
d. Oportunidades de empleo, educación y capacitación.  

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del 
presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las 
víctimas de la trata de personas, en particular las necesidades especiales 
de los niños, incluidos el alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.  

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las 
víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio. 

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno prevea 
medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de 
obtener indemnización por los daños sufridos.  

 
Artículo 7  
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas  
en el Estado receptor  
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1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas 
legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la 
trata de personas permanecer en su territorio, temporal o permanente-
mente, cuando proceda.  

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, cada 
Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y 
personales.  

 
Artículo 8  
Repatriación de las víctimas de la trata de personas  
1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas o 

en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el momento de 
su entrada en el territorio del Estado Parte receptor facilitará y aceptará, sin 
demora indebida o injustificada, la repatriación de esa persona teniendo 
debidamente en cuenta su seguridad.  

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la trata 
de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el 
que tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su 
entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha 
repatriación se realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa 
persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal relacionado 
con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, y 
preferentemente de forma voluntaria.  

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido 
verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de 
personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de residencia 
permanente en su territorio en el momento de su entrada en el territorio del 
Estado Parte receptor.  

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas que 
carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia permanente en el 
momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor convendrá 
en expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de 
viaje o autorización de otro tipo que sean necesarios para que la persona 
pueda viajar a su territorio y reingresar en él.  

5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las víctimas 
de la trata de personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte 
receptor.  

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la 
repatriación de las víctimas de la trata de personas.  

 
 
III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas  
 
Artículo 9  
Prevención de la trata de personas  
1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 

carácter amplio con miras a:  
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a) Prevenir y combatir la trata de personas; y  
b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las 

mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización.  
2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 

investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas 
sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de personas.  

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de confor-
midad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación 
con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
otros sectores de la sociedad civil.  

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, re-
curriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de miti-
gar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades 
equitativas que hacen a las personas, especialmente las mujeres y los 
niños, vulnerables a la trata.  

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales 
como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existen-
tes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin de 
desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación condu-
cente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños.  

 
Artículo 10  
Intercambio de información y capacitación  
1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la ley, 

así como las autoridades de inmigración u otras autoridades competentes, 
cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando información, de confor-
midad con su derecho interno, a fin de poder determinar:  

a. Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera in-
ternacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o 
sin documentos de viaje son autores o víctimas de la trata de 
personas;  

b. Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utiliza-
do o intentado utilizar para cruzar una frontera internacional con 
fines de trata de personas; y  

c. Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organiza-
dos para los fines de la trata de personas, incluidos la captación y 
el transporte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos 
involucrados en dicha trata, así como posibles medidas para 
detectarlos.  

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes, 
capacitación en la prevención de la trata de personas o reforzarán dicha ca-
pacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en los métodos aplicados 
para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y proteger los derechos 
de las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente a los traficantes. 
La capacitación también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar 
los derechos humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así 
como fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil.  
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3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 
solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer 
restricciones a su utilización.  

 
Artículo 11  
Medidas fronterizas  
1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre circula-

ción de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible, 
los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar la 
trata de personas.  

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apro-
piadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de 
transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión de los 
delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo.  

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales aplica-
bles se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas 
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios 
o explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos 
para entrar en el Estado receptor.  

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con 
su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.  

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 
revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo al presente Protocolo.  

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los Estados 
Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre los 
organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, 
estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos.  

 
Artículo 12  
Seguridad y control de los documentos  
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que 
se requieran para:  
a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de identidad 

que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebida-
mente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y  

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación, 
expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.  

 
Artículo 13  
Legitimidad y validez de los documentos  
Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de con-
formidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad 
y validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presun-
tamente expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados para la trata 
de personas. 
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IV. Disposiciones finales  
 
Artículo 14  
Cláusula de salvaguardia  
1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo 
al derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y la 
normativa internacional de derechos humanos y, en particular, cuando sean 
aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967, así como el principio de non-refoulement consagrado en 
dichos instrumentos.  

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán 
de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser 
víctimas de la trata de personas. La interpretación y aplicación de esas 
medidas estarán en consonancia con los principios de no discriminación 
internacionalmente reconocidos.  

 
Artículo 15  
Solución de controversias  
1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con 

la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la ne-
gociación.  

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la inter-
pretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse 
mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de 
uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después 
de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido 
ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos 
Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la Corte.  

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, acep-
tación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no 
se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.  

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.  

 
Artículo 16  
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 

al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 
2002.  

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organiza-
ciones regionales de integración económica siempre que al menos uno de 
los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente 
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Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo.  

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Proto-
colo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier 
modificación pertinente del alcance de su competencia.  

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones 
regionales de integración económica declararán el alcance de su competen-
cia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación 
pertinente del alcance de su competencia.  

 
Artículo 17  
Entrada en vigor  
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la 

fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vi-
gor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presen-
te párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de 
integración económica no se considerarán adicionales a los depositados por 
los Estados miembros de tal organización.  

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor el tri-
gésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya de-
positado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo, cualquiera que sea la última fecha.  

 
Artículo 18  
Enmienda  
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del pre-

sente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer enmien-
das por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a 
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a 
la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen y deci-
dan al respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la 
Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un consenso so-
bre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un 
consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda 
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exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
en el presente Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferen-
cia de las Partes.  

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán 
su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.  

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados 
Parte.  

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de 
esa enmienda.  

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Par-
te que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como 
a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o 
aprobado.  

 
Artículo 19  
Denuncia  
1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante notifi-

cación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.  

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros. 

  
Artículo 20  
Depositario e idiomas  
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del pre-

sente Protocolo.  
2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

        EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente auto-
rizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.  
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